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ZARAGOZA.

Nám. 301.
Circular liúm. 118.

Fijaban mi atención las especies alarmantes que 
enemigos del reposo público venían propalando de 
algunos dias á esla parle; y esperaba, que e be 
cho, la evidencia inconleslable del orden y lia 
quilidad que disfrutamos desmintiesen esas espet es 
Xn descrédito de sus autores y deseugano de 'lu
sos No ha sucedido asi; la * h. c ^ do 
de minio Y las noticias que hoy se han hcciio 
cundir tanto sobre acónleciniienlos eti Madrid co
mo en * CaPit8t- Pueden ya :ntrodYC1? 
«asosiego en esto pacítieo, honrado y leal, yecm , 
darlo Vn tales circunstancias debo dirigirle mi 
voz v espresarle cumplidamente que es absurdo 
cnaülo se ha propalad» relativo a rebeliones que 
pongan en combustión el país. LaU’anqu!*ldM.llK 
blica está asegurada; las guarniciones de Madrid 
y esta Capilal son sobrado heles a su hono y 
4 sus deberes y ambos vecindarios como el res 
lo de h Nación solo anheb  ̂
orden que es la som I e^c|a y de_ 
intereses legítimos. 1 f0^adores de noticias 
bida manifestación, I cgloy (]jSpUesi0
alarmantes que lo^ n ’ n0 jmpUnemen- 
á casligarlos co o to r
16 rt?± ad en las familias. Zaragoza 28 
SgrA'K- Cárdenas.

En la Gaceta de Madrid núm. m correspondiente 
al día 24 del actual se halla inserto lo siguiente.

DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS PENALES. 
BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Plieqo de condiciones aprobado por S. M., bajo las cua
les se saca á pública subasta el suministro de los pre
sidios de Alcalá de llenares . Badajo:.. BarceloM, 
Burgos, Cartagena, Ceuta, Coruña. (minada, Se
villa, Toledo, Valencia, Valladolid, Zaragoza , sus 
destacamentos, el de Palma de Mallorca y los prest 
dios de las carreteras de Motril y ^lgo 11 el canu1, 
de Isabel 11.

■ 1.a La contrata empezará á-regir desde el dia l. ®
de Agosto de 1854, y terminará en fin de Julio de 18o7.

2 .a El contratista estará obligado á suministrar dia
riamente por brigadas, ó según acuerdo de la Junta 
económica respectiva, las raciones de pan, rancho, com
bustible y asistencia de enfermería en la parte de ali
mento y medicina á todos los confinados de cada pre
sidio y á los pertenecientes a los destacamentos que de 
él procedan, no siendo de abono las que entregue sin pa
peleta de pedido, intervenida por el Comisario de revista.

3 .a La ración se compondrá de las especies y can 
lidades siguientes.

, Una y media libra de pan de 
i munición........................
1 Cuatro onzas de garbanzos.

Lunes... .ISeis id.' de judias. . . • 
Martes. .. 'Ocho id. de patatas. . . . 
Jueves.... J)oce adarmes de aceite. . . 
Sábado. .. jüna libra de leña. . . .

ÍDos libras y media de sal. .

Por plaza.

' Una id. de pimentón. . .
' Doce cabezas de ajo. . .
(Cuatro onzas de garbanzos.
XCuatro id. de judias
í'uatro id. de arroz ó fideos.

/

I Por cada 

100 plazas

Miércoles
Viernes..

(
Pan, aceito, leña, sal, pimentón y ajos co 

¡no en los demas dias.



¡
Seis onzas de garbanzos ó judías.
Cuatro id de arroz ó fideo».
Doce adarmes de manteca ó tocino, pah, 

leña, sal, pimentón, y ajos, como en 
los demás dias.En los meses en que no haya patatas se sustitui

rán las ocho onzas con dos de garbanzos ó judias. 
Se considera como parle de estas raciones un^ luz 
para cada 20 plazas de la fuerza existente, manteni
da con cuatro onzas diarias de aceite; el pan y leña 
que conceden el art 104 de la ordenanza á los ca
pataces de los presidios de las carreteras de Motril, 
Vigo y Canal de Isabel II., y la sopa matutina que se 
dá á los confinados de las mismas en los dias de tra
bajo, consistente en cinco libras de pan. ocho onzas 
de aceite, tres ídem de pimentón, cuatro ídem de 
sal, dos cabezas de ajos por cada 20 pinzas.

El alimento y medicina para los enfermo», así como 
el combustible necesario para el condimento ó prepa
ración, se suministrará por el contratista en los tér
minos que prescribe el recetario unida al reglamento 
de enfermerías de 5 de Setiembre de 1844, y según 
los pedidos que haga el facultativo; debiendo consi
derarse comprendidas en las medicinas las leches y 
sanguijuelas que el mismo recetare.

4. a Al fijar el proponeole el precio de cada ra
ción, tendrá en cuenta que están comprendidos en ella 
todos los artículos anteriormente mencionados y que 
no se hará abono alguno por separado.

5. a Para presentirse como licitador en la subasta 
ba de hacerse previamente un depósito de 20,000 rs. 
en metálico ó su equivalente en papel del Estado con
solidado al precio de cotización ó en acciones de 
carreteras por todo su valor, si la proposición se li
mitase á un solo presidio; pero silos comprendiese lo
dos , el depósito será de 200,000 rs. en metálico ó 
su equivalente en los efectos indicados.

6. a Los reíividos depósitos se harán en Madrid en 
la Caja general de depósitos y en las provincias en 
las sucursales , retirándolos los interesados luego dé 
terminado el acto del remate, á excepción de los que 
correspondan á la mejor proposición parcial v gene- 
Tal á juicio de) Presidente,que se retendrán basta que 
hecha la adjudicación en virtud de Real orden jus
tifique haber prestado la fianza de que trata la con
dición que sigue.

7. a El contratista ha de mantener constantemente 
por via de fianza un repuesto suficiente de suminis
tro de dos meses, bien acondicionado, de buena ca
lidad y á satisfacción de la Junta económica. Para 
ello se le facilitará en los mismos establecimientos, si 
hubiese disposición, el correspondiente almacén, sien
do de cuenta del contratista la preparación del local. 
Si fuere mas conveniente al contratista prestar la lian
za en metálico, se limitará entonces el repuesto de 
víveres á las cantidades necesarias para el suministro 
de 15 días, y el importe del correspondiente al me» 
y medio se depositará en la Caja de fondos de los 
establecimientos respectivos

8. a El rematante se obligará á tener corriente la 
fianza de que habla la condición anterior 30 dias des
pués de firmada la escritura, y de no hacerlo en el 
término indicado se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante, quedando el depó
sito responsable á lo que marean ¡os párrafos prime
ro y segundo del art. 5. ° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

O.a Igual responsabilidad contraerá el rematante 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escrilura, ó impidiere que esta 
tenga efecto en d término que se señale. '

10. Estará obligado el contratista á hacer la en
trega de las raciones dentro del mismo presidio, tanto 
por la fuerza de este, como por la de destacamentos 
dependientes del mismo que uo lleguen á 80 plazas.

2_
Si la fuerza de cada uno de los destacamentos fuere 
mayor, será de cuenta del contratista el trasporte de 
especies ó el establecimiento de factorías en los pun
tos que aquellos ocupen.

11. Si se quejasen los perceptores de la mala ca
lidad de cualquiera de las especies que suministre, ha
rá reconocerlas la Junta económica por peritos, cuyos 
derechos satisfará el establecimiento én el caso de ser 
declaradas admisibles, y el contratista si resultasen do 
mala calidad.

12. Si por disposición del Gobierno se suprimiere 
algún presidio, se considerará respecto de él finaliza
da la contrata desde el día que el mayor número de 
confinados marche para dichos puntos. .

13. El contratista no tendrá derecho á exigir re
sarcimiento de perjuicios mas que en el caso impre
visto de fuego 6 ruina del establecimiento.

14. Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos y se entregarán al Presidente en el acto del re
mate. Para extenderlos se observará la fórmula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro del presidio 
de.............. ó el de lodos los presidios del reino, bajo 
las condiciones expresadas en el pliego formulado por la 
Dirección de establecimientos penales, y aprobado por 
S. M., por el precio de. . . . maravedís cada ración; 
y para asegurar esta proposición presento la certifica
ción que acredita haber hecho el depósito que se exi
ge en la condición 5.a»

15. Toda proposición que no se halle redactada 
en estos términos, que no vaya acompañada del do
cumento que acredite el depósito prévio, ó que con
tenga cláusulas condicionales ó exclusivas, será decla
rada nula ó como no hecha para el acto del remate. 
En la certificación del depósito deberá omitirse el nom
bre del proponente, sustituyéndolo con el lema de la 
proposición.

16. Podrán hacerse proposiciones bien para el su
ministro de un presidio determinado, ó bien pora to
dos ellos; pero lian de presentarse con distinción las 
parciales de la general, en el concepto de que la su
basta no comprende los menores de Africa, ni el de 
Santa Cruz de Tenerife.

17. Si algún licitador hiciera proposición parcial 
y general, no tendrá necesidad de presentar mas fian
za que la fijada para sostener la segunda.

18. A las proposiciones acompañará con separa
ción otro pliego cerrado que contenga solo la firma 
y domicilio del proponenlc, y el mismo lema de la 
proposición. -

19. La subasta se verificará simultáneamente en 
Madrid y en las capitales de las provincias donde 
existen los presidios el día 24 de Mayo próximo: en 
Madrid, á la una de dicho día , en el local que ocu
pa el Ministerio de la Gobernación del Reino , ante 
el director de establecimientos penales , asistido del 
Ordenador de pagos del mismo Ministerio, de un 
individuo del Consejo de administración del Canal 
de Isabel 11 y del Oficial del negociado de presidios; 
y en las citadas capitales ante los Gobernadores, asis
tidos con los demas individuos de la Junta económi
ca. Se procederá á la lectura del presente pliego , y 

,en seguida á la de los que contengan las proposi
ciones presentadas, reservando el nombre de los pro
ponentes.

Si hubiere dos ó mas proposiciones iguales y re
sultasen ser las mas ventajosas, se abrirá licitación por 
espacio de 15 minutos entre los interesados en ellas.

Declarado por el Director de establecimientos pe
nales, y por los Gobernadores, cuales sean los mejo
res postores para la subasta parcial y general, retira
rán los demas sus depósitos y los pliegos que con
tengan los nombres y domicilios; y una vez hecha de 
este modo la adjudicación provisional del remate, no 
se admitirá proposición alguna sobre mejora de pre
cio. En el correo inmediato á dicha subasta darán 



los Gobernadores cuenta de todo lo actuado á la Dh  
reecion de eslahlcciinientos penales , con copia del 
acia en que se insertarán literalmente los recibos de 
los depósitos y remisión de las proposiciones origi
nales que se hubiesen hecho, á fin de que, elevándo
lo lodo á conocimiento de S. M., recaiga Real re
solución, sin cuyo requisito el remate no producirá 

efecto. . . . ।
20 El importe de las raciones que suministre el 

contratista se abonará mensualmente en virtud de li
bramientos expedidos por la Ordenación de pagos de 
este Ministerio, prévia liquidación que ha de for
marle In Junta económica respectiva, y en su nom
bre el Comisario, á cuyo fin presentará para el día 4 
de cada mes relación del suministro practicado en el 
anterior, documentada con las papeletas de pedidos 
hechos en los términos que prescribe la condición se
gunda: y después, con la revista del mes a que se 
refiera, se unirá á la carpeta de suministro de la 
relación de lo devengado, consignando la con ormi- 
dad del contratista para que en su vista expídala Or
denación de pagos el oportuno libramiento.

21. El contratista perderá la fianza si no cumple 
con la obligación conlraida. ,

22. En el caso de que por no satisfacerse las res
pectivas consignaciones quedare en descubierto el abo
no del suministro durante dos meses, tendrá dere
cho el contratista á solicitar la rescisión de esta con-

23 El Gobierno se reserva designar hasta el adío 
del remate el tipo para el precio de cada ración, 
consignándolo en la forma que previene el art. 3. ° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 18o2. ,

24. Finalmente, será de cuenta del contratista el 
importe de la escritura , papel sellado y dos copias 
para la Dirección de establecimientos penales y Orde
nación de pagos.

Madrid la de Abril de 1854.—El Director, Eu
genio Moreno López. , ,

Lo que se inserla en este periódico para conocimien
to del público. Zaragoza 26 de Abril de 1854.—Juan 
de Cárdenas.

Juan Sarget, natural y vecino de Omontello (Fran
cia, de 30 años de edad, pelo castaño, barba ídem, 
ojos azules, nariz grande, boca Ídem. #

Esteban Pigor, natural de Nastra (Francia,) edad 
32 años, pelo castaño claro, ojos azules, barba lar
ga y roja, color bueno.

Nfím. 303.

Don Nicolai Mana Palacios, Juet de primer A ins
tancia de la ciudad de Borja y partido (ye»

Hago saber; que en este Juzgado y por la Es
cribanía del infrascripto penden autos de dimisión do 
bienes hecha por Juan lerrandez Borobia, vecino del 
lugar del Pozuelo, de este partido judicial, en los cua
jes se ha mandado citar y emplazar, como por el pre
sente se cita, llama y emplaza á lodos los que se 
consideren acreedores del espresado Ferrandez, á fin 
de que concurran por si ó por medio de apoderado 
á la Junta general que ha de celebrarse el din 26 
del próximo mes de Mayo y hora de las diez de su 
mañana en la Audiencia de este Juzgado, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. Dado en Borja á 24 de Abril 
de 1834.—Nicolás María Palacios.—Por mandado do 
S. Sríu., Domingo Puyol.

Núm 306. •

Carabineros del Reino. Comandancia de Huesca.
Debiendo nombrarse los guardas temporeros que 

han de ausíliar los trabajos que Van á dar principio 
en las salinas de esta provincia; los que se hallen en 
el caso de ser aspirantes, se presentarán al Capitán 
Teniente que suscribe, que vive en la calle del Tron
que núm. 6, el que les manifestará las condiciones 
como que deben servir dichos empleos, y sueldo que 
disfrutarán. Zaragoza 28 de Abril de 18ú4.—El Ca
pitán Teniente, Cosme Viñas.

Núm. 303.
Circular núm. 120. PARTE NO OFICIAL.

Por e! artículo 111 del Reglamento publicado para 
" la aplicación de la ley municipal vigente se impone a 
los Alcaldes la obligación de remitir á este Gobier
no para el día 1. ° de Marzo de cada ano las cuen
tas del anterior, á fin de que para igual día del mes 
de Agosto sucesivo pueda cumplirse con lo dispiresto 
en el 112 de dicho reglamento Hasta hoy son age is 
los Alcaldes que no han cumplido con la cita la p e 
cripcion, y para no lomar contra ellos med.das de 
rigor á las que por so morosidad se hacen acree
dores, be acordado prevenirles que en el improrro
gable término de 15 dias lo verifiquen remitiendo 
a la vez la general de fondos mumcrpales , la do 
Beneficencia y Pósitos donde los haya , porque en 
otro caso, pasado dicho tiempo esped.ré aprejno a 
su costa como particulares. Zaragoza 28 de Abril de 

1854.—Juan de Cárdenas,

Núm. 304. .
Circular núm. 121. .. _

Lo, AlcMes Con,.i.o^..al« de esta 
pleado, do ..gdanci» ! 6* '^¡nrórioo «e espre- 

do, á disposición del Juzgado de Guerra de h Capi- 
Mnia goríral de osle l>¡«l»to que los reclama. Za-

28 de Abril de 1854.-1’. O.-Fel>pe de Nal- 

garre.

Recaudación de contribuciones directas del partido 
de Daroca.

El día 1 ° del próximo mes de Matjo cence el 2. ® 
trimestre de contribuciones; lo que se anuncia en el lio— 
letid oficial para conocimiento de los contribuyentes, d 
fm de que satisfagan sus cuotas en los cinco días pri
meros que se presenten los cobradores , para evitar los 
apremios que en otro caso sufrirán con arreglo á ins
trucción. Zaragoza 24 de Abril de 1854.—Marco A. 
Galindo

Con la competente autorización del Excma. Sr. Go
bernador de esta provincia, el ayuntamiento de Mediana, 
sacará nuevamente á pública subasta la carnicería y yer
bas de la misma en los dias 30 de zlh il 7 y 14 de 
Mayo á las dos de la tarde de los espresados días, baja 
los pactos y condiciones que se hallarán de manifiesto 
en el acto de la subasta. ,

El ayuntamiento constitucional de Grisen, previo con
venio de todos los vecinos, arrendará en pública subas
ta las yerbas de verano del mismo, los días 30 de Abril, 
7 y 14 de Mayo, bajo las pactos y condiciones apro
bados por el Excmo Sr. Gobernador de la provincia, 
cuyo acto tendrá lugar en la sala consistorial de dicho 
pueblo, ú las tres de la larde de los enunciados días. 
Los que deseen interesarse en dicho arriendo se. persa-
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narán tn dichos dias, sitio y hora en que se rematarán 
en el mejor postor

Por disposición superior se venderán en pública su
basta el día 21 dd presente mes de Mayo y hora de 
los tres de su larde en la villa do Zurra, las existen
cias de carbón y hnas que, procedentes del monte I a- 
llunes, se hallan en depósito en la misma villa y venta 
de Coscón, consistentes, según cálculo pericial^ en tres 
mil quinientos sacos de carbón de pino, ochocientos se
tenta y cuatro jaezas madera redonda torcida y una por
ción de leña recia. El acto de la subasta tendrá laghr 
en las casas consistoriales de la citada villa, y el pliego 
de condiciones se hallará de manifiesto en la secretará 
del ayuntamiento de la misma. F se anuncia en el 
presente Bohtin para que llegando á conocimiento de las 
per sonas que quieran interesarse en el arriendo que se 
rematará á favor del mejor postor, puedan presentarse 
en el expresado sitio, dia y hora. ,

Se arru ndan las yerbas del monte y soto de Pola jun
tas ó con separación de los cuatro cuartos ó dehesas en 
que se hulla dividido. El arriendo se hará por cuatro 
años que deben dar principio el día 20 de Mayo pró
ximo; los que gusten hacer proposición podrán verificar
lo hasta el dia de dicho mes de Mayo y horade las 
once de su mañana en la Administración general del 
Excmo. Sr. Marquds de Ayerme en esta ciudad , en 
cuya hora y día se rematará en favor del mas benefi
cioso postor. El pliego de condiciones estará de mani- 
iiesla en dicha Administración. Zaragoza 28 de Abril 
de 1854. v >

El facultativo de cirujia D. Vicente Or
tega , dedicado esclusivainente al ramo es
pecial de las enfermedades de la vista, in
vita á cuantos quieran operarse de cala- 
ralas, fístulas lacrimales, eslravismo y de
mas enfermedades de dicho órgano, en vir
tud a ser el tiempo mas oportuno para to
da clase de operaciones quirúrgicas. Vive 
calle de Contamina núm. 64, cuarto prin* 
cipaL

Indice de los Reales decretos; órdenes y circulares pu
blicadas en el Boletín oficial del mes dé. Abril -ultimo.
Real orden fijando reglas para la remisión por el 

corren documenlos de la Deuda pública número 40. 
' Otra aprobando la instrucción para la entrega á 
los ganaderos de ia sal para la alimentación de los 
ganados, n. 40. . . .
' Circular de ¡a Comisión de instrucción primaria pa
ra que los pueblos que se espresan, remitan los reci
bos de pago á los maestros y maestras, n. 41

Reparto del Gobierno de provincia para el socor
ro de presos pobres del partido de Daroca, n. 42.^

Circular de la administración de Hacienda pú
blica, para la remisión de las certiíicacioues de ar
bitrios municipalas,, n. 42. ,

Estrado de las cuentas municipales de Borja del 
mes de Noviembre de 1853, n. 42.

Id. de id. del mes de Diciembre de 1853, n. 42.
Circular del Gobierno de provincia, sacando á sn- 

hasla diez columnas de piedra pata la fachada del 
Palacio provincial, n. 431 _ •

Real orden haciendo aclaraciones sobre la remisión 
de espedientes de los fallos de los Consejos provincia
les en materia de quintas, n 43.

Circular de la Dirección general de loterías sobre po

ner en la Administración de correos la víspera de 
las estracciones los documentos que seespresan, o. 13.

Otra del Gobierno de provincia para que los Al
caldes llenen y devuelvan un estado que se les remi
te, n. 44 ■

Otra para la subasta de la obra de sillería y escul
tura que falla en el Palacio provincial, n. 44.

Real orden dictando disposiciones para el pago de 
contribución de los molinos harineros, n. 44

Otra mandando que los doradores sin tienda, al
macén ú obrador publico sean adicionados á la clase 
7.a para la contribución, ñ. 44. , ,

Circular del Gobierno de provincia haciendo saber 
la salida del ingeniero de minas á cumplimentar las so
licitudes de registro de las que se espresan, o 45^

Cuentas dd Sindicato do riegos de Tauste del ano 
1853, n. 45 • • -

Estrado de las cuentas municipales de Zaragoza del 
mes de Diciembre de 1853, n. 4b.

Real decreto nombrando á D. Miguel lenorio (>o- 
bernador de la provincia de Granada y á D. Juan de 
Cárdenas de la de Zaragoza, n. 46. ,

Circular déla Comisión de reconocimiento y liqui
dación de la Deuda del personal para los babores do 
las religiosas que se espresan, n. 46. ,

Continúan las cuentas del Sindicato de riegos do 
Tauste, n. 46.

Circular de la Dirección general de Obras publicas 
haciendo aclaraciones sobre franquicia de derechos do 
portazgos, n. 47 , , .

Otra de la Junta de la Deuda pública para la vi
gésima novena subasta de la umortizable, n. 47. 

' Estracto de las cuentas municipales de Ejea del mes 
de Noviembre de 1853, n. 47. , ,

Continúan las cuentas del Sindicato de. riegos de
Tauste, n. 47. ■

Real orden sobre pagos de la moneda de cobre ca
talana, n. 48, ■ , ,

Circular de la Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio, para- que los estados precios me
dios de caldos, ác. se publiquen con la debida regu
laridad, n. 48.

Otra de la Administración de Hacienda pública para 
la renovación de los peritos repartidores, n. 48.

Estrado de las cuentas municipales de Ejea del 
mes de Diciembre 1853, n. 48. ,

Continúan las cuentas del Sindicato de riegos de 
Tauste, n. 48 . . . .

Estrado de las cuentas municipales de borja aei 
mes de Enero de 1854, ir. 49.

Id. de Ejea de ídem. .
Concluyen las cuentas del Sindicato do riegos de 

Tauste, n 49.
Circular del Gobierno de provincia, para la .pro

visión de las cédulas do vecindad desde l.° de Ma

yo, n. 50. . .
Real orden sobre las cuotas de contribución a los 

molinos de aceite, n 50,
Estrado de las cuentas municipales de Sos del mea 

de Enero de 1854, n. 50.
Id. de Tarazona de id. n. 50. .
Pliego de condiciones para la subasta del sumi

nistro de tos presidios que se espresan, n 51.
Estrado de las cuentas municipales de Zaragoza del 

mes de Enero de 1854, n. 51.
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